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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cuatro de agosto de dos mil veintiuno.


VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 02905/INFOEM/IP/RR/2021, 02906/INFOEM/IP/RR/2021, 02907/INFOEM/IP/RR/2021 y 02908/INFOEM/IP/RR/2021, interpuestos por persona anónima, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O


PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fechas veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00400/IXTASAL/IP/2021, 00399/IXTASAL/IP/2021, 00398/IXTASAL/IP/2021 y 00399/IXTASAL/IP/2021, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:



Solicitud de información 00400/IXTASAL/IP/2021. 
“Todos y cada uno de los memorándums y cualquier otro documento, expedidos por juana pérez, presidentea Municipal durante los años 2019, 2020 y lo que va de 2021, hasta que se me entregue la información, incluye oficios internos en la administración municipal y externos en cualquiera de los poderes de la administración pública estatal y federal.” [Sic]

Solicitud de información 00399/IXTASAL/IP/2021.
“Todos y cada uno de los oficios expedidos por juana pérez, presidente Municipal durante los años 2020 y lo que va de 2021, hasta que se me entregue la información, incluye oficios internos en la administración municipal y externos en cualquiera de los poderes de la administración pública estatal y federal.” [Sic]

Solicitud de información 00398/IXTASAL/IP/2021.
“Todos y cada uno de los oficios expedidos por la Síndica Municipal durante los años 2020 y lo que va de 2021, hasta que se me entregue la información, incluye oficios internos en la administración municipal y externos en cualquiera de los poderes de la administración pública estatal y federal.” [Sic]

Solicitud de información 00396/IXTASAL/IP/2021.
“Todos y cada uno de los oficios expedidos por la Cuarta Regidora Municipal durante los años 2020 y lo que va de 2021, hasta que se me entregue la información, incluye oficios internos en la administración municipal y externos en cualquiera de los poderes de la administración pública estatal y federal.” [Sic]


· MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX, en todos los casos.

SEGUNDO. De la prórroga y las respuestas del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa, que el veintiuno de abril de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado solicitó una prórroga para atender la respuesta.

Posteriormente, se observa, que el día veintisiete y treinta de abril de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado dio respuestas a las solicitudes de información en los siguientes términos: 

00400/IXTASAL/IP/2021. 

“Con fundamento en los artículos 3 fracciones XLIV, 12, 23 fracción IV, 50, 52, 53, fracción II y VI, 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a la solicitud de información número 00400/IXTASAL/IP/2021, presentada mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), adjunto al presente, se servirá encontrar respuesta a su solicitud proporcionada por el Servidor Público Habilitado de la Presidencia Municipal de Ixtapan de la Sal. Se le hace de su conocimiento que el derecho a la información no es absoluto se encuentra limitado, y en caso de no estar conforme con la respuesta proporcionada, tiene derecho de interponer recurso de revisión dentro del pazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del presente; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 177 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. No omito manifestarle que, nos ponemos a sus órdenes en la Unidad de Transparencia de este municipio, ubicada en Prolongación 16 de septiembre s/n, Colonia Ixtapita, cp. 51907, Ixtapan de la Sal, de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 17:00 horas, para cualquier solicitud, aclaración, duda, sugerencia o asesoría.
ATENTAMENTE
L. EN D. MARICELA RAMIREZ COTERO” (Sic)

Adjuntando a su respuesta los archivos electrónicos denominados “Presidencia 400.pdf” y “ACTA COMITE 30-2021 INFORMACIÓN CONFIDENCIAL sol 370-397-399-400.pdf”, de los cuales se hará mérito de su estudio más adelante.

00399/IXTASAL/IP/2021. 
 “con fundamento en los artículos 3 fracciones XLIV, 12, 23 fracción IV, 50, 52, 53, fracción II y VI, 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a la solicitud de información número 00399/IXTASAL/IP/2021, presentada mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), adjunto al presente, se servirá encontrar respuesta a su solicitud proporcionada por el Servidor Público Habilitado de la Presidencia Municipal de Ixtapan de la Sal. Se le hace de su conocimiento que el derecho a la información no es absoluto se encuentra limitado, y en caso de no estar conforme con la respuesta proporcionada, tiene derecho de interponer recurso de revisión dentro del pazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del presente; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 177 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. No omito manifestarle que, nos ponemos a sus órdenes en la Unidad de Transparencia de este municipio, ubicada en Prolongación 16 de septiembre s/n, Colonia Ixtapita, cp. 51907, Ixtapan de la Sal, de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 17:00 horas, para cualquier solicitud, aclaración, duda, sugerencia o asesoría.
ATENTAMENTE
L. EN D. MARICELA RAMIREZ COTERO” (Sic)

Adjuntando a su respuesta los archivos electrónicos denominados “Presidencia 399.pdf” y “ACTA COMITE 30-2021 INFORMACIÓN CONFIDENCIAL sol 370-397-399-400.pdf”, de los cuales se hará mérito de su estudio más adelante.

00398/IXTASAL/IP/2021. 
 “Con fundamento en los artículos 3 fracciones XLIV, 12, 19, 23 fracción IV, 50, 52, 53, fracción II y VI, 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a la solicitud de información número 00398/IXTASAL/IP/2021, presentada mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), adjunto al presente, se servirá encontrar respuesta a su solicitud proporcionada por el Servidor Público Habilitado de la Sindicatura Municipal de Ixtapan de la Sal. Se le hace de su conocimiento que el derecho a la información no es absoluto se encuentra limitado, y en caso de no estar conforme con la respuesta proporcionada, tiene derecho de interponer recurso de revisión dentro del pazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del presente; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 177 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. No omito manifestarle que, nos ponemos a sus órdenes en la Unidad de Transparencia de este municipio, ubicada en Prolongación 16 de septiembre s/n, Colonia Ixtapita, cp. 51907, Ixtapan de la Sal, de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 17:00 horas, para cualquier solicitud, aclaración, duda, sugerencia o asesoría.
ATENTAMENTE
L. EN D. MARICELA RAMIREZ COTERO” (Sic)

Adjuntando a su respuesta los archivos electrónicos denominados “SINDICATURA FOLIO 398.pdf” y “ACTA 29 VARIAS SOLICITUDES.pdf”, de los cuales se hará mérito de su estudio más adelante.

00396/IXTASAL/IP/2021. 
 “Con fundamento en los artículos 3 fracciones XLIV, 12, 23 fracción IV, 50, 52, 53, fracción II y VI, 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a la solicitud de información número 00396/IXTASAL/IP/2021, presentada mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), adjunto al presente, se servirá encontrar respuesta a su solicitud proporcionada por el Servidor Público Habilitado de la Cuarta Regiduría Municipal de Ixtapan de la Sal. Se le hace de su conocimiento que el derecho a la información no es absoluto se encuentra limitado, y en caso de no estar conforme con la respuesta proporcionada, tiene derecho de interponer recurso de revisión dentro del pazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del presente; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 177 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. No omito manifestarle que, nos ponemos a sus órdenes en la Unidad de Transparencia de este municipio, ubicada en Prolongación 16 de septiembre s/n, Colonia Ixtapita, cp. 51907, Ixtapan de la Sal, de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 17:00 horas, para cualquier solicitud, aclaración, duda, sugerencia o asesoría.
ATENTAMENTE
L. EN D. MARICELA RAMIREZ COTERO” (Sic)

Adjuntando a su respuesta el archivo electrónico denominado “R4 396.pdf”, del cual se hará mérito de su estudio más adelante.


TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, La parte Recurrente interpuso los recursos de revisión, en fechas diecinueve y diez de mayo de dos mil veintiuno, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 02905/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 00400/IXTASAL/IP/2021), 02906/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 00399/IXTASAL/IP/2021),  02907/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 00398/IXTASAL/IP/2021),   y 02908/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 00396/IXTASAL/IP/2021),   en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:
00400/IXTASAL/IP/2021

a) Acto Impugnado:

“La infundada respuesta del obligado.”[Sic]


b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“El sujeto obligado por sus enaguas cambia la modalidad de entrega de la información, sin ofrecerme todas las modalidades de entrega disponibles, aún y cuando, para que un cambio de modalidad de entrega de información en una distinta a la señalada por el solicitante se considere procedente, se debe notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega, lo cual en el asunto que nos ocupa no acontenció, por lo tanto, ante la referida omisión del obligado, procedo a interponer el presente recurso. Aunado al hecho que me puede poner a mi disposición la información mediante link o en su defecto mediante memoria USB que le proporcione. Resulta aplicable al caso concreto el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente: “MODALIDAD DE ENTREGA. PROCEDENCIA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN UNA DIVERSA A LA ELEGIDA POR EL SOLICITANTE. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.” Por ende, al no otorgárseme todas las modalidades de entrega de información disponibles, debe revocarse la ilegal respuesta del obligado; asimismo, es importante que este Infoem le señale al obligado que bajo ninguna circunstancia proceden los cambios de modalidad unilaterales que todo el tiempo realiza, pues para que sea procedente debe ofrecer todas las modalidades de entrega, con independencia de si justifica o no la imposibilidad vía saimex, pues la modalidad de entrega es potestad del solicitante.”[Sic]


00399/IXTASAL/IP/2021

a) Acto Impugnado:

“La arbitraria e infundada respuesta del obligado.”[Sic]


b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“El sujeto obligado por sus enaguas cambia la modalidad de entrega de la información, sin ofrecerme todas las modalidades de entrega disponibles, aún y cuando, para que un cambio de modalidad de entrega de información en una distinta a la señalada por el solicitante se considere procedente, se debe notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega, lo cual en el asunto que nos ocupa no acontenció, por lo tanto, ante la referida omisión del obligado, procedo a interponer el presente recurso. Aunado al hecho que me puede poner a mi disposición la información mediante link o en su defecto mediante memoria USB que le proporcione. Resulta aplicable al caso concreto el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente: “MODALIDAD DE ENTREGA. PROCEDENCIA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN UNA DIVERSA A LA ELEGIDA POR EL SOLICITANTE. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.” Por ende, al no otorgárseme todas las modalidades de entrega de información disponibles, debe revocarse la ilegal respuesta del obligado; asimismo, es importante que este Infoem le señale al obligado que bajo ninguna circunstancia proceden los cambios de modalidad unilaterales que todo el tiempo realiza, pues para que sea procedente debe ofrecer todas las modalidades de entrega, con independencia de si justifica o no la imposibilidad vía saimex, pues la modalidad de entrega es potestad del solicitante.”[Sic]


00398/IXTASAL/IP/2021

a) Acto Impugnado:

“La infundada y arbitraria respuesta del obligado, ya entiéndanlo Nicolasa y Maricela, ustedes no tienen la potestad para cambiar la modalidad de entrega de la información, hay jurisprudencia, estudien un poco, atte su amigo V, con ayuda de T, gran despacho y ONG.”[Sic]


b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“El sujeto obligado por sus enaguas cambia la modalidad de entrega de la información, sin ofrecerme todas las modalidades de entrega disponibles, aún y cuando, para que un cambio de modalidad de entrega de información en una distinta a la señalada por el solicitante se considere procedente, se debe notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega, lo cual en el asunto que nos ocupa no acontenció, por lo tanto, ante la referida omisión del obligado, procedo a interponer el presente recurso. Aunado al hecho que me puede poner a mi disposición la información mediante link o en su defecto mediante memoria USB que le proporcione. Resulta aplicable al caso concreto el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente: “MODALIDAD DE ENTREGA. PROCEDENCIA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN UNA DIVERSA A LA ELEGIDA POR EL SOLICITANTE. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.” Por ende, al no otorgárseme todas las modalidades de entrega de información disponibles, debe revocarse la ilegal respuesta del obligado; asimismo, es importante que este Infoem le señale al obligado que bajo ninguna circunstancia proceden los cambios de modalidad unilaterales que todo el tiempo realiza, pues para que sea procedente debe ofrecer todas las modalidades de entrega, con independencia de si justifica o no la imposibilidad vía saimex, pues la modalidad de entrega es potestad del solicitante.”[Sic]

00396/IXTASAL/IP/2021

a) Acto Impugnado:

“La infundada respuesta del obligado.”[Sic]


b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Se me dice que se adjunta la información, pero omiten hacerlo, negándome con ello la info solicitada.”[Sic]


CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.
Los medios de impugnación le fueron turnados a los Comisionados Zulema Martínez Sánchez, Luis Gustavo Parra Noriega, Eva Abaid Yapur y José Guadalupe Luna Hernández por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha veinticuatro y veinticinco de mayo de dos mil veintiuno, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Décima Novena Sesión Ordinaria de Pleno, de fecha dos de junio del año dos mil veintiuno, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”




SEXTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que El Sujeto Obligado y la parte Recurrente fueron omisos en remitir sus manifestaciones. 







SÉPTIMO. Del cierre de la etapa de instrucción.
Decretándose el cierre de las mismas en fecha cuatro de junio del año dos mil veintiuno, respectivamente, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha siete de julio de dos mil veintiuno, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.


SEGUNDO. Sobre los alcances del Recurso de Revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

Cabe señalar que el Recurrente no se identificó de ninguna forma. No obstante lo anterior, proporcionar el nombre incompleto o seudónimo no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.”

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(..)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)”

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1].  [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos.


CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.


Precisado lo anterior, nos adentraremos en el estudio de lo solicitado en cada una de las solicitudes de información y el desglose de cada una de ellas para la mayor claridad de los presentes recursos de revisión.
Así pues, en la solicitud de información 00400/IXTASAL/IP/2021, el Recurrente, solicitó:
1. Todos y cada uno de los memorándums y cualquier otro documento, expedidos por juana pérez, presidenta Municipal durante los años 2019, 2020 y lo que va de 2021, hasta que se me entregue la información, incluye oficios internos en la administración municipal y externos en cualquiera de los poderes de la administración pública estatal y federal


A lo que el Sujeto Obligado remitió los archivos denominados “Presidencia 400.pdf” y” ACTA COMITE 30-2021 INFORMACIÓN CONFIDENCIAL sol 370-397-399-400.pdf”; mismos que contienen lo siguiente:

· Presidencia 400.pdf: documento en pdf en tres fojas consistente en oficio número SP-PMIXT/008/2021, de fecha veintiocho de abril, por medio del cual se da contestación a la solicitud planteada por la parte recurrente, informando que la capacidad de la información solicitada es de 5.00 GB, información que se encuentra debidamente digitalizada, existiendo una incapacidad para poder cargar la información vía SAIMEX, motivo por el que se considera cambio de modalidad.
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· ACTA COMITE 30-2021 INFORMACIÓN CONFIDENCIAL sol 370-397-399-400.pdf: documento en pdf en dieciocho fojas consistente en Acta de la Trigésima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del veintinueve de abril de dos mil veintiuno, con acta número :IXTASAL/CT/030/EXT/2021, por medio del cual se informa que vía correo electrónico se notifico a la Directora de Informática del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la incapacidad técnica para cargar la información y considerarse cambio de modalidad a consulta directa, anexando así mismo oficios número INFOEM/DGI/254/2021, mismo en el que la ya citada Directora, manifiesta que la información que se trataba de subir, sobrepasa las capacidades técnicas del sistema SAIMEX, por lo que se acuerda el cambio de modalidad a consulta directa, señalando el lugar, horario y requisitos para poder acceder a la información requerida, anexando al acta los oficios correspondientes.
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En relación a la solicitud de información 00399/IXTASAL/IP/2021, el Recurrente, solicitó:
1. Todos y cada uno de los oficios expedidos por juana pérez, presidente Municipal durante los años 2020 y lo que va de 2021, hasta que se me entregue la información, incluye oficios internos en la administración municipal y externos en cualquiera de los poderes de la administración pública estatal y federal.

A lo que el Sujeto Obligado remitió los archivos denominados “Presidencia 399.pdf” y “ACTA COMITE 30-2021 INFORMACIÓN CONFIDENCIAL sol 370-397-399-400.pdf”; mismos que contienen lo siguiente:

· Presidencia 399.pdf: documento en pdf en tres fojas consistente en oficio número SP-PMIXT/007/2021, de fecha veintiocho de abril, por medio del cual se da contestación a la solicitud planteada por la parte recurrente, informando que la capacidad de la información solicitada es de 3.00 GB, información que se encuentra debidamente digitalizada, existiendo una incapacidad para poder cargar la información vía SAIMEX, motivo por el que se considera cambio de modalidad.
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· ACTA COMITE 30-2021 INFORMACIÓN CONFIDENCIAL sol 370-397-399-400.pdf: documento en pdf en dieciocho fojas consistente en Acta de la Trigésima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del veintinueve de abril de dos mil veintiuno, con ACTA NÚMERO: IXTASAL/CT/030/EXT/2021, por medio del cual se informa que vía correo electrónico se notificó a la Directora de Informática del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la incapacidad técnica para cargar la información y considerarse cambio de modalidad a consulta directa, anexando así mismo oficio número INFOEM/DGI/253/2021, mismo en el que la ya citada Directora, manifiesta que la información que se trataba de subir, sobrepasa las capacidades técnicas del sistema SAIMEX, por lo que se acuerda el cambio de modalidad a consulta directa, señalando el lugar, horario y requisitos para poder acceder a la información requerida, anexando al acta los oficios correspondientes.

[image: ]

Por lo que respecta a la solicitud de información 00398/IXTASAL/IP/2021, el Recurrente, solicitó:
1. Todos y cada uno de los oficios expedidos por la Síndica Municipal durante los años 2020 y lo que va de 2021, hasta que se me entregue la información, incluye oficios internos en la administración municipal y externos en cualquiera de los poderes de la administración pública estatal y federal.

A lo que el Sujeto Obligado remitió los archivos denominados “SINDICATURA FOLIO 398.pdf” y “ACTA 29 VARIAS SOLICITUDES.pdf”; mismos que contienen lo siguiente:

· SINDICATURA FOLIO 398.pdf: documento en pdf en cuatro fojas consistente en número de oficio SM/190/2021, de fecha siete de abril, signado por la Síndico Municipal a través de la cual da contestación a la solicitud planteada por la parte recurrente, informando que la capacidad de la información solicitada es de 1.00 GB, existiendo una incapacidad para poder cargar la información vía SAIMEX, motivo por el que se considera cambio de modalidad.
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· ACTA COMITE 30-2021 INFORMACIÓN CONFIDENCIAL sol 370-397-399-400.pdf: documento en pdf en dieciocho fojas consistente en Acta de la Vigésima Novena Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del veintiséis de abril de dos mil veintiuno, con ACTA NÚMERO: IXTASAL/CT/029/EXT/2021, por medio del cual dentro del sexto punto de la orden del día, que en fecha veinte de abril de dos mil veintiuno se notificó vía correo institucional el oficio número UTyAIP/491/2021 a la Directora de Informática del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante el cual se informó la incapacidad técnica para cargar la información al sistema SAIMEX y considerarse cambio de modalidad a consulta directa, por lo anterior mediante correo electrónico en fecha veintiuno de abril de dos mil veintiuno a través de oficio número INFOEM/DGI/239/2021, la Dirección de Informática del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, manifiesta que la información que se trataba de subir, sobrepasa las capacidades técnicas del sistema SAIMEX, señalando el lugar, horario y requisitos para poder acceder a la información requerida.
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En relación a la solicitud de información 00396/IXTASAL/IP/2021, el Recurrente, solicitó:

1. Todos y cada uno de los oficios expedidos por la Cuarta Regidora Municipal durante los años 2020 y lo que va de 2021, hasta que se me entregue la información, incluye oficios internos en la administración municipal y externos en cualquiera de los poderes de la administración pública estatal y federal.

A lo que el Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico denominado “R4 396.pdf”; que contiene la información siguiente:


· R4 396.pdf: documento en pdf en una foja consistente en oficio número RM/04/019/2021, de fecha veintiuno de octubre de dos mil veintiuno, signado por la Cuarta Regidora Municipal a través de la cual señala que anexa la información solicitada.

De lo anterior, se no se advierte que dentro de las constancias que integran el expediente de SAIMEX se encuentre algún anexo o documento que dé respuesta a los requerimientos planteados por el particular.


En este sentido, debe dejarse claro que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra indica:


“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Ahora bien, en primer lugar es necesario señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, toda vez que el Sujeto Obligado en respuesta, puso a disposición del Recurrente la información solicitada mediante consulta directa (in situ), respecto de las solicitudes de información 00400/IXTASAL/IP/2021, 00399/IXTASAL/IP/2021 y 00398/IXTASAL/IP/2021, así mismo en cuanto a la solicitud de información 00396/IXTASAL/IP/2021 acepta contar con la información; de lo que se deduce que existe una aceptación por parte del Sujeto Obligado que genera, administra o posee dicha información, derivada del ejercicio de sus funciones de derecho público.

Cabe recordar que el estudio de la naturaleza jurídica tiene por objeto determinar si la información requerida es generada, poseída o administrada por los sujetos obligados; por lo que en el caso en concreto, en virtud de que el Sujeto Obligado asumió contar con dicha información, resulta innecesario realizar el estudio correspondiente, y a nada práctico conduciría llevar a cabo dicho estudio.

Es por eso que este Órgano Garante estima conveniente delimitar el estudio de la presente resolución a lo argumentado por el Recurrente en su recurso de revisión respecto al cambio de modalidad de entrega a consulta directa o in situ, pues son estos actos los que, a consideración del Recurrente, le causan agravio a su derecho de acceso a la información.

Se debe agregar que el contenido de los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que son del tenor siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”


Por consiguiente, los preceptos legales transcritos establecen que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a entregar la información pública solicitada por los particulares y que ésta misma se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante. 

Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 


“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”


De lo que se concluye que el derecho de acceso a la información pública se satisface en los casos en los que se entregue el soporte documental en los que conste la información requerida por los solicitantes. 

Además, es importante señalar que, de acuerdo al artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados tienen la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, poseída y administrada es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos documentales de los Sujetos Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, ni presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

Una vez precisado lo anterior, es de señalar que si bien es cierto que en materia de transparencia se debe privilegiar el uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación; es decir, entregar la información en la modalidad señalada por los particulares en su solicitud, también lo es que, bajo tal premisa, el numeral 158, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que cuando lo determine el Sujeto Obligado podrá solicitar el cambio de modalidad in situ (Consulta Directa), en el supuesto de que la información se encuentre en su posesión y esta implique análisis, estudio o procesamiento de documentos y cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas, para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, no siendo impedimento mencionar que dicho cambio de modalidad de entrega deberá de estar debidamente fundado y motivado, en el cual se expliquen las razones o motivos del cambio, exceptuando la información clasificada, la cual se deberá de respaldar de igual manera por un acuerdo de clasificación.

Así también, de las respuestas remitidas por el Sujeto Obligado, se denota que se actualizan los supuestos establecidos en el numeral 158 y 164, por lo que procede el cambio de modalidad de entrega vía in situ; asimismo, como ya se mencionó anteriormente, mediante su respuesta, el Sujeto Obligado le da a conocer al Recurrente, el lugar, días y horas en las que podrá asistir para la consulta de la información.

Igualmente, para robustecer lo anterior, es conveniente citar a continuación el Criterio 008/2013 del hoy Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales:

CUANDO EXISTA IMPEDIMENTO JUSTIFICADO DE ATENDER LA MODALIDAD DE ENTREGA ELEGIDA POR EL SOLICITANTE, PROCEDE OFRECER TODAS LAS DEMÁS OPCIONES PREVISTAS EN LA LEY. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos. 

Resoluciones 
RDA 2012/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. 
RDA 0973/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
RDA 0112/12. Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
RDA 0085/12. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
3068/11. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.  

Asimismo, es importante señalar que, respecto a la capacidad de la información señalada por el Sujeto Obligado, es la siguiente: para la solicitud de información 00400/IXTASAL/IP/2021: 5.0 GB, 00399/IXTASAL/IP/2021: 3.0 GB y 00398/IXTASAL/IP/2021: 1.0 GB, por lo que este Instituto considera que los servidores públicos encargados adscritos al Sujeto Obligado, al estar constreñidos a responder las solicitudes de información en un término máximo de quince días hábiles, pudiendo, como en el presente caso, prorrogar el término por siete días hábiles más, tal como se establece en el artículo 163, de la Ley de Transparencia, si bien pudieron encontrarse excedidos en sus capacidades humanas para responder al Recurrente, esto no fue óbice para emitir su respuesta, en virtud de que el cambió de modalidad en la entrega subsanó la imposibilidad técnica referida por el Sujeto Obligado, pues con dicho cambio se busca poner a disposición del Recurrente el cúmulo de información requerida en su solicitud de información. 

Es así que, para que un cambio de modalidad en la entrega de la información sea procedente, es necesario que los Sujetos Obligados respeten el procedimiento señalado por la Ley y los Lineamientos de la materia para dicho cambio de modalidad; por lo que el Sujeto Obligado, solicitó a la Dirección de Informática de este Instituto, haciendo referencia la capacidad que contiene cada solicitud de información siendo 00400/IXTASAL/IP/2021: 5.0 GB, 00399/IXTASAL/IP/2021: 3.0 GB y 00398/IXTASAL/IP/2021: 1.0 GB, solicitando que se hiciera de su conocimiento si esa capacidad de información, era susceptible de cargarse en el SAIMEX;  cuestionamientos que fue atendido mediante oficios números INFOEM/DGI/253/2021, INFOEM/DGI/254/2021, de fecha veintinueve de abril de dos mil veintiuno y INFOEM/DGI/239/2021 de fecha veintiuno abril de dos mil veintiuno, firmado por la Directora General de Informática del INFOEM, en el que se informó que el peso de la información referidas, sobrepasa las capacidades técnicas del SAIMEX.

Por lo anterior, nuevamente es necesario remitirse a lo establecido por la Ley de Transparencia, más concretamente a su artículo 164, en el que se establece lo siguiente:

Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.

En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.


Ahora bien, ya que el cúmulo de información requerida y con la cual se buscó colmar las pretensiones del hoy Recurrente, se considera que la hipótesis prevista en el artículo referido se actualiza, en virtud de las manifestaciones realizadas por el Sujeto Obligado tanto en su respuesta como en el Informe Justificado, colmando con ellas el requisito legal de fundar y motivar el cambio de modalidad de la entrega de la información, derivado de la imposibilidad técnica para digitalizar los datos requeridos y cargarlos al SAIMEX.

Por lo anterior, y dado que se está ante una imposibilidad técnica reportada por el Sujeto Obligado y la dificultad del soporte tecnológico para que se puedan adjuntar archivos con el cúmulo de información, referido con antelación, es que este Órgano Garante considera procedente el cambio de modalidad a consulta directa o in situ, tomando en consideración que la información solicitada, sobrepasa las capacidades técnicas del SAIMEX.

Por último, tocante a la clasificación de información, se tiene que señalar que la Ley prevé que existen casos en los que el acceso a la información pública se restringa, tal como se señala en los artículos 4 y 91, de la Ley local de la materia:

Artículo 4.
 (… )
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
 (...)

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.


De lo anterior se desprende que el Sujeto Obligado debe restringir el acceso a la información pública si ésta cae en los supuestos que establece la normatividad para clasificar dicha información como CONFIDENCIAL o RESERVADA; por lo que es necesario dilucidar qué se entiende por estos conceptos. Es así que el artículo 3, fracciones XX, XXI y XXIV, estipula lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XX.	Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI.	Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponde a particulares sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XXIV.	Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley;
(…)

Por tanto, en caso de que la información solicitada por los peticionarios se ubique en los supuestos referidos anteriormente, el Sujeto Obligado debe restringir el acceso a dicha información, siendo el Comité de Transparencia el ente indicado para confirmar, modificar o revocar dicha decisión, tal como se establece en el artículo 128, de la Ley en cita:

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba daño.

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Así, también se debe considerar lo estipulado por los artículos 132 y 134 de la misma Ley:

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.

Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen.

Artículo 134. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como información clasificada.

En ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que se genere la información.

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño.

Por lo expuesto, se tiene que la clasificación de la información procede en tres supuestos, de los cuales el primero es que se reciba una solicitud de acceso a la información; asimismo, la clasificación hecha por el Sujeto Obligado puede ser parcial o total dependiendo del contenido de la información contenida en el documento y en ningún caso se podrá realizar la clasificación de documentos antes de que la información sea generada.

Adicionalmente, no se advierte negativa alguna por parte del Sujeto Obligado respecto a la atención de las multirreferidas solicitudes, es así que el Pleno de este Instituto estima que el cambio de modalidad efectuado por el Sujeto Obligado  cumple con los requisitos legales establecidos por la normatividad aplicable por lo que es procedente el cambio a consulta directa o in situ de la información relativa a la solicitudes 00400/IXTASAL/IP/2021, 00399/IXTASAL/IP/2021 y 00398/IXTASAL/IP/2021, por lo que devienen infundados los motivos de inconformidad aducidos por el Recurrente respecto del cambio de modalidad.

Ahora bien, en cuanto a la solicitud de información 00396/IXTASAL/IP/2021, en respuesta, informa la Cuarta Regidora Municipal a la Titular de la Unidad de Transparencia, a través del oficio número RM/04/019/2021, de fecha veintiuno de abril de la presente anualidad, que al respecto anexa la información solicitada, tal y como se advierte a continuación:
[image: ]

[bookmark: _Hlk77246884]Es menester señalar que del archivo denominado electrónico “R4 396.pdf”, no se advierte más información contenida, puesto que solo consiste en documento en una foja del cual se señala la información ya plasmada, ahora si bien el Sujeto Obligado admitió tener la información requerida en la misma, también lo es que no se encuentra el anexo por medio del cual manifestó se encuentra contenida la información solicitada, por lo que es evidente que la información a la que pretende acceder el particular no se encuentra, por lo que dicha respuesta no satisface el derecho de acceso a la información del particular al no proporcionar la información que solicitó, por lo que en tales circunstancias no se tienen por colmado los requerimientos, en virtud de que no fueron atendidos por el Sujeto Obligado, aunado a que forman parte de los motivos de inconformidad vertidos por la parte recurrente, es por lo anterior que se ordena al Sujeto Obligado haga entrega a la parte recurrente, de la información que resulta de su interés.

Ahora bien, es menester señalar que, dentro de las respuestas otorgadas por el Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, informó que, de acuerdo a las capacidades técnicas del Saimex no era posible remitir la información por la modalidad elegida por el particular y solo ofreció la modalidad mediante consulta directa.


Por lo anterior, es conveniente traer a contexto lo dispuesto en los artículos 155, fracción V, 158, 160 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente: 

“Artículo 155. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes: 
[…]
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos. 
Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.” 
(Énfasis añadido)

En ese sentido, a efecto de dar cumplimiento al derecho de acceso a la información pública, los particulares tienen la posibilidad de elegir la modalidad de entrega que prefieran, entre ellas, vía SAIMEX, como es el caso, tal como a manera de ejemplo se muestra a continuación.
[image: ]

Es así que, si bien el Sujeto Obligado refiere fundamentos jurídicos para atender los requerimientos; también lo es que debió fundar y motivar la imposibilidad de entregar la información en la modalidad elegida por el particular; pues únicamente se limitó a informar como impedimento que la información que se trataba de subir, sobrepasa las capacidades técnicas del sistema SAIMEX, por lo que se acordó el cambio de modalidad a consulta directa, señalando el lugar, horario y requisitos para poder acceder a la información requerida.

Lo anterior es así, ya que el Sujeto Obligado de manera unilateral cambió la modalidad a consulta directa de la información; no obstante debió ofrecer las diversas modalidades contempladas en la Ley de la materia encaminadas a la más apegada a la requerida por el particular, aunado a ello, la norma no prevé que por el hecho de ser mucha información o por tratarse de muchas solicitudes por parte de la misma persona se deba cambiar la modalidad, pues ni siquiera se hizo referencia al volumen de la misma, ni el estado en que ésta se encontraba.
I. DE LA VERSIÓN PÚBLICA

De la naturaleza de la información se desprende que para el caso de que la documentación a entregar contenga datos personales susceptibles clasificar como confidenciales o reservados, por lo que es responsabilidad del Sujeto Obligado vigilar su cumplimiento mediante la emisión de versiones públicas.

Para tales efectos se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. [Sic]

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA las respuestas a las solicitudes de información pública 00400/IXTASAL/IP/2021, 00399/IXTASAL/IP/2021 y 00398/IXTASAL/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo.


Así mismo, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el Recurrente; por ello, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información pública 00396/IXTASAL/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo, por lo que este Pleno:


SE    RESUELVE


PRIMERO. Se CONFIRMAN las respuestas del Sujeto Obligado a las solicitudes de información 00400/IXTASAL/IP/2021, 00399/IXTASAL/IP/2021 y 00398/IXTASAL/IP/2021, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00396/IXTASAL/IP/2021, por resultar fundados los motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

TERCERO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, haga entrega a el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, a través del SAIMEX, de ser procedente en versión pública, del documento o documentos donde conste lo siguiente:

1. Todos los oficios expedidos por la Cuarta Regidora Municipal correspondientes al año dos mil veinte al veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno (internos en la administración municipal y externos en cualquier entidad pública).

Asimismo, el Sujeto Obligado deberá adjuntar el Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la información que entregue, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental y hacerlo del conocimiento de la Recurrente.

Para el caso de que exista  impedimento justificado para  no atender la  modalidad vía SAIMEX, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otros medios electrónicos - tales como habilitar una liga electrónica que deberá proporcionarle para que descargue los archivos; tales como enviar la información a su cuenta de correo electrónico; concederle el acceso en disco compacto, con la posibilidad de envío mediante correo certificado, previo pago del costo del CD y del envío; y darle la posibilidad de obtenerla de manera gratuita si ella misma aporta el CD o la USB en la que se le proporcionarán los archivos electrónicos.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

[bookmark: _Hlk61556434]QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del SAIMEX, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENTE EN VOTACIÓN); EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Ixtapan de la Sal, México, a 28 de Abril del 2021

LIC. MARICELA RAMIREZ COTERO,

Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacién
y Proteccion de Datos Personales
Presente

En atencién a la solicitud nimero 00399/IXTASAL/IP/2021 registrada en
Plataforma Digital ~ Saimex@Infoem org.mex,administrada por el Insituto de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pibiica del Estado de Mexico y
Municipios (INFOEM); de la cual solicitan la siguiente informacion:

Al respecto informo a Usted que una vez realizada la revision minuciosa a la
informacién que se solicita, le informo que Ia capacidad de la misma es de 3.00
@B, informacion que se encuentra debidamente digitalizada por lo que.Je informo
de Ia incapacidad técnica para cargar la informacion por Ia Via requerida por el
particular, esto es al sistema SAIMEX, Se anexa impresion de pantalla con la
Informacién descrita con antelacion.

Con fundamento en el articulo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a Ia
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

Articulo 158.- De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada,
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ACCIONES Y VALORES QUE TRANSFORMAN mmp
delaSall

GOBIERNO MUNICIPAL +2019-2021
“2021. ARO DE LA CONSUMACION DE LA INDEPENDENCIA Y LA GRANDEZA DE MEXICO™

DEPENDENCIA: SINDICATURA MUNICIPAL
NUMERO DE OFICIO: SW/19072021

EXPEDIENTE: UNIDAD DE TRANSPARENCIA
'ASUNTO: ATENCION SOLICITUD NO. FOLIO: 00398

Ixtapan de la Sal, Méx. a 07 de Abril de 2021

LIC. MARICELA RAMIREZ COTERO

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES
PRESENTE:

Me refiero a la solicitud con nimero de folio 00398/IXTASAL/IP/2021, registrada mediante el
Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX).

Descripcién de la informacion solicitad

. 2
incl on Ia administracién mu
externos en cuslaulera do los poderes do Ia adminlstracién piblica estatal y federal™

UNA VEZ REALIZADA LA REVISION MINUCIOSA A LA INFORMACION SOLICITADA, LE
INFORMO QUE LA CAPACIDAD DE LA MISMA ES DE 1.00 GB, POR LO QUE INFORMO DE
LA INCAPACIDAD TECNICA PARA CARGAR LA INFORMACION A TRAVES DEL
SISTEMA SAIMEX. SE ANEXA IMPRESION DE PANTALLA DE LOS ARCHIVOS
SOLICITADOS.

Con fundamento en el articulo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a Ia Informacion
Pabiica del Estado de México y Municipios, que  la letra establece lo siguiente:

Articulo 168. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada asi lo
determine el sujeto obligado, en aquelios casos en que la informacién solicitada ya se
encuentre en su posesion implique andlisis, estudio o procesamiento de documentos
cuya enirega o reproduccidn sobrepase Ias capacidades técnicas adminitralvas y
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sablecido en e precepto legaldereferenca, f soictante no acude.
dias habiles contados a partr de que las autoridades santarias corespondientes celerminen la reanudacién de achvidades
‘qubernamentale al ien por cento, elo con la finaldad de garantzar e todo momento las medidas de prevencid  higiene
correspondiets,se darén por conchidas las slictudes y se proceders, de ser el caso,  a destuccicn del maeriaen el que se:
reproduo I informacion

6.-Con relacin al sexto punto del Orden del Dis,se tiene por presentado el oficio nimero SW190/2021 medante fcual e senvidor
piblo habiada de ks Snicatura Municipal, pesenta el camtio de modaidad de enfrega deIainformacion con I cual se tenderd
la soliciud de acceso a a informacién nimero G39BIXTASALIIPI2021, formuladas en os siguentes teminos:

“Todos y cada uno de los oficios expedidos por i 05 2020 y lo que va de 2021,
hasta que se me entrogue Ia inform: cluye oficos intermos en a administracién municpal y externos en
cualquiera de los poderes de Ia administracion pablicaestatal y federal.” sic)

Con fundamento en o establecdo en os articios 14,15, 21, 2,53, racciones IV y Vi, 158, primer perafo y 165, primer pérafo de
1a Ley de Transparenciay Acceso a a Informacion Pibica del Estado de Mésico y Muricips, en iacion con o ‘Capitlo X de los
Lineamientos Generales en mateia de Clasifcacny Desciasiicacion d l Iformacién, asi como para I elaboracén de Versiones.
Pibcas.

‘confundamento en o establecido en los ariculos 14, 15, 21,22, 53, fracciones IV y VIl 158, primer prrao 65, primer pérafo de:
1a Ley de Transparenciay Acceso aa Informacion Pdbica del Estado de Mésico y Muricips, en eicion con e “Capitlo X*de os
Lineamientos Generales en mateia de Clasifcacny Desclasiicacion d i Iformacién, asi como para I elaboracén de Versiones.
Pibicas.

Del anslsis realizado a las soitudes de acceso a a informacén piblica, esta Unidad de Transparencia, con fundamento en el
articuo 162 de a Ley de Transparencia y Acceso a I Informacion Piica del Etado de México y Muricipios, procedi a enviar el
requerimiento de informacin al servidor piblico habiitado la Sindicatura Municipal, por considrar que de acverdo 2 sus
facutades, competenciasy unciones obra en sus archives.

Derivado a o solctado,informa que del andlissreaizado a s documentales remiidas, advede que previa consuit con el &ea de.
informtioa de ete sujto obligado, se ha estabecido que el tamano dl contenido del corren electonico @ que hacs referenci a
solictud nimero 0398/XTASALIPI2021 es delorden aproximadamente de los 1.00 GB.

Abora ien, e focha veinte de abrl del dos il veiniuno se notfics mediante coreo nstuconsl el ofc nimero UTYAIPAS12021,
3 a Directora de Informética del Isttuto de Transparencia, Acceso aa Informacian Pibicay Protecién de Datos Personales del
Estado de Méxicoy Manicpios, mediante el cual se nformd aincapacidad écnica para cargar la nformacien slcitada por el partcular
alsistema SAIMEX,soltando para e, fera considerada dicha situacion para el cambio de modalidad mediante consulta directa
 dicha imposibiidad técnica fuera regisirada en a bitcora de ncidencias de la Direcsén de Informatia referda.

En atencién a lo anterir, medinte correo eleciinico en fecha veiniuno de abii del dos mi veinfuno, se reciio ofico nimero.
INFOEMIDGI239/2021, por medio cel cuala Direccién de Informatica de Insttuto de Transparencis, Acceso aa Informackén Pibile
 Proteccidn de Datos Personaes del Estado de Meéxico y Municipios,informd que dichas ncidencias hn quedado regsiadas el
bitéoora de incidencias, oda vez que s tataba de subr un peso de nformacion que sobrepasa as capacidades tericas delsistera
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1 Ley de Transparencia y Acoeso aa Informacién Pibica del Estado de Mésico y Muncpis, en reiacén con o “Capho X' de los
Lineaments Generles en e d Clasicacn y Descsiicacin d a fomacin asi como para a elaboraoen e Versiones
Pibicas

el ansisis relzado a s sotutes de acceso  a formacn pbica, et Undad e Transparenc, con ndaments en ol
ariu 162 e Ly de Transparenca y Acceo al iomacion Pblca el Estado de Néxicoy Muncipos, procedi  anvr o
requrmirto de fomaccn a servido piblico habiitado la Sindicatura Municipal, o consderar que e 8 3 85
facutades competencias y inciones ob ensis s

Aervadna o soctado, norna quedel andss relizado a s documedaes remidas, avirs que previ consut con ol rca O
irfomatea doese sujel obigado,se a stabecdo que el tamaro del contendo del or elecinco l que hace reerenca b
ot nimero OISBIKTASALIPI202 e dlorden arcsmacament d o 100 GB.

Aboraen, n foch vt de s del dos i e se otficbmedant coreo nstuconal e oG nimero UTYAIPATZIZ.
21a Dreckr de Ifomatica e sttt de Transparenca. Acces aa ormacn Pbica y rfecci de Do Persandes ol
Estatod lexsoy Mniopos. medante o uase rfrmb a capacdac scnca par cargr s orman socacapo ol e
asstoma SAME soictandopa oo, bera cons e e s par o cambo e madaicad medant Consulta diecta
dichamposbiidd e eraregstads e Bthcoa d ncidencesde Drecrnde it eerda

En atoncitn a b anercr, mednte oo electtnico enfecha ventund de abe del dos i vesBund, 56 85I ol nmer)
INFOEMDIGIZ392021, por mecio el sl Do d o dl st de Transparenci,Acceo  a formacin Pl
Protecinde Dstos Personales dl Estado d Mo y Hunicpos, rmd que dcas ncdenia hn cuedado regstacas e
Do G ndences, oda vez quese el de suiunpesode nomaci Qe sbrepesa s capacdades ricas el ssee
SAMEX.
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No obstante, a informacidn citada sobrepasa la capaciad tecrica, admiisativa y humana de esta Unidad Adminstatia para
realizar en el plazo legal establecido, Ia enirega ofal de la informacidn en versién piblica a contener informacién de naturaeza
conficencial (datos personales), por i lado la Unidad de Transparencia quien es e area para generar versiones piblicas en este
sujto obigado, uicamente cuenta con 3 servidoras piblicas, de manera que, 10 se cuerta con una estructura human y material
para ealizar excusivamente versiones pibicas de la informacion que generan y remiten ls areas adminsiatvs de este sueto
ablgado, por o que es insufcente el personal asignado para su eleboracion y de efectuaria con Ios recrsos actuales, impicaria
dstraer al personal de las funcones sustantvas que se tienen encomendadas por las disposiciones constiucionales, y demas.
ordenamientos apcables.

Por tal maiivo, confome a lo dispuesto en los numerales 158 y 164 de la Ley de Transparencia loca, precisando ue este
ayuntamiento no niega la infomacien de referend, por consiguiente asume su responsabiidad de marima pubicdad de la
informacién que posse en sus archivos, N0 Gbstante existe imposbildad humana y tecica para realzar una entrega total de la
informacén en verscn piblica.

Vistolo anteir,de conformidad con el articul 49 raccién XIl de I Ley en la metera, corresponde alos infegraries do este Comite
emit las rescluciones que corresponda para la lencion de as solctudes de informacién. En esie sentido, consideramos que el
hecho de que se rate de informacion cuyo peso ds nformacidn ascinde a 1.00 GB y se nforme por pare de [a Direccién General
de Informaticadel INFOEM que dichaincidencia quedo registrada en subitacora de incidencias toda vez que el subira nformacién
dgializada, sobre pasa as capacdades tecncas del Sstema SIAMEX

Abora bien, esult opartuno mencionarte que, de acuerdo con o esiabecido en el “Capitulo X' denominado “DE LA CONSULTA
DIRECTA", de los Lineamientos Generales en Mateia de Clsifcacion y Desclasifcacién de la Informacén, asi como para la
Elaboracion de Versiones Piblcas,es oportuno dar lenitud al pincipo de publicidad dela informaciny favorecer el niceo central
el derecho de acceso a a informacién pibica, eso es, parmiendo a cualquier persona el acceso a 1odo o de infomacicn de.
caréctr piblic, que obra en posesion d este Sujeto Obigado, en relacién con el articuio 164 de la Ley de Transparencia y Acceso
a'a Informacicn Pibica del Estado de Méxco y Munipis; en consecuenca, los intograntes dol Comité de Transparencia
instruyeron como mecanismo oportuno para lograra ofectividad, asi como para asegurar con ol ol accoso a informacién
correspondionte al particulr, I que s¢ descrbe de I siguients manera:

1. La Consults Dirctado 1 Informacitn s var  cabo e s ofcinas s Seicaura Muricol,en dreosio: Paza o o eres.

‘SN Colonia Contro, apan de a Sl México, CP. 51900, o un horrode es a vemes de 1000am a 16.00 oras.

2 Bl Solicante dberd prosentarse ena Sndicatura Municial

3 La Sidicatura Municga l requiersafSolcitants presentrse con una dentificacion oficialvigente, con o propsio de reakzar su
gt

4 Sele haco sabera Solstant que, al momentoen e reaic aconsuta o fomacen requerda ser asisidopor i persora que
soencusnto adscrt 8 a Sindcatra Moripal,

5. Porifolado,sele niorma l Sltant que existen dersas medas tcricas fisicas y adminstativas,as cile resuln necssaris
paragaratizar T ntgricad do a normactn a consutar,de confrmidad con s caraclerisias especifcas del documento salctadd
chas medidssconssienenassiguirlos:

a) Contrcon instalacions y moblan adecuado para aseqea tato a neidad de s documrios  conslar,como para
proporcionar lSolctate a5 mejores candconespara puder lvar acabo  conla dieca

b Equpoy posonal de igianci.

©)  Plande aco6n confa obo o vandalsmo;

@) Exitores douego do gas mocun

o) Rogisto o denficacion del personal autorzado para f vatamient deos documentos o expodients areviar,

1) Rogisto o denificacionde os pariculres autrzados faa lovara cabo a conul iect.

6. Doigualmaners, s leindical Sobctant qu, o debe nFoduct ringn objeoa ra dispueta arala consladeanfomacio, ol
pueda poneren esgoa tegiad de L misa,tals como alments, 9405  otos salres, as!como, susancias o GsposGS
Intamabis
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GOBIERNO MUNICIPAL - 20192021

ACTA DE LA VIGESIMA NOVENA SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA|
'DEL 36 DE ABRIL DEL 2021
ACTA NUMERO: IXTASALICT/oa9/EXTr20a1

Resulta indispensabe puntualizare al Soctante que el &rea de consula contars con material de papelera, es decir, boligrafos, épices.
y papel,en caso de que el Solcitante b requiera.

Para el caso de que documentos contengan partes o secciones dlasficadas como reservadas o confidenciles, f personal adscritoa la
Unidad de Transparenca lo hré del conocimiento del particular, previo al acoeso a la nformacien; en consecuencia, se ke mostrard la
resolucion, debidamente fundada y mativada, emiida por este Comité de Transparencia, en a que se dlasificaron las partes o secciones,
que no podrén dejarse a a visa

Para el caso de que exista impedimento por parte del ciudadano para acudir a consulta directa de la informacion, con el fin de
privilegiar la modalidad electrénica, s le solicita ofrezca a esta Unidad de Transparencia, otros medios para poder atender lo
ordenado, es decir, para tener la posibilidad de obtener a informacién de manera gratuita podré proporcionar una memoria USB.
o disco compacto, con almacenamiento mayor al ya acreditado por el Servidor Pablico Habilitado; ylo se concedera el acceso
en disco compacto, con la posibilidad de envio mediante correo certificado, previo pago del costo del CD y del envio.

De acuerdo con el articulo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a a Informacin Pdblica del Estado de Mgsico y Muricipios, la
Unidad de Transparencia tendr disponible la informacién respectiva, durante un plazo minimo de 60 dias habiles, contados a
parir del dia siguiente de la nofficacién de las respuestas de las solicitudes que nos ocupan, transcurido dicho plazo, se dard por
concluida la solcitud y se procederé, de ser el caso, a a destruccion del material en el que se reprodujo la informacion. Dicho numeral
prevé o siuiente

“Articulo 166. La obiigacion de acoeso aa informacion pbica se tendre por cumpiida cuando e sofitantetenga a su disposicion
la nformacitn requerida, o cuando realice fa consulta de la misma en el lugar en el que ésta se locaice.

La Unidad de Transparencia tendra disponible a informacién solicitads, durante un plazo minimo de sesenta dias habile,
contado a partrde que el solctante hubiere realizado, en su caso, el pago respectiv, e cual deberd efectuarse en un plazo no
mayor ateint dias habikes

Transcuridos dichos plazos, silos solicitantes no acuden a ecibir Ia informacién requerida los sujetos obligados darén
‘por concluida la soliitudy procederdn, de ser el caso, a /a destruccién del material en el que se reprodujo fa informacién.

Cuando el sujeto obiigado no entregue Ia respuesta a la solctud deniro del plazo prevsto en fa Ley, la solicitud se entenderd
negada y e slcitante podrd interponer e recurso de revision previsto en este ordenamiento.

Una vez entregada la informacion, el solicitante acusard recibo por escito, déndose por terminado el trimite de acceso a fa
informacitn.”
(Enfesis aadido)
Aunado a o anterior, se advierte que o se rata de una peticién que busque entorpecer el derecho de acceso a la informacidn, sino
por el contraro, busca garantizar su ejercicio sin descuidar las actvidades sustantivas de este ayuntamiento, sefialadas en los
diferentes ordenamientos legales por los que rige su actuar este suieto obligado.

Una vz mencionados s mecanisnos pra o lecidad y asgurar ol ccss o i, 1 comopaalevar
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GOBIERND MUNIGIPAL - 2019-2021
*2021, Ao de la Consumacién de la Independencia y la Grandeza de México™
oermoencix:cunta RecoUA
JR——
oncioNo: awoworwxa1
lapan de la Sal, México; a 21 de abil de 2021
LIC. MARICELA RAMIREZ COTERO.
TIULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACIGN PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES
PRESENTE:
va el presene para enviarie un cordial salu G usted afenta y
respeluosamente ol flempo de dar conteslacion TYAIP/457/2021. de fecha 25 do
marzo e 2021, en el cual requiere dar cumplimiento a a solciluc No. 00396/XTASAL/IP/2021,
mediante e Sstema de Acceso a la. nformacién Mexiquense (SAMEX), solcilando
especificamente: “Todos y Cada uno de los oficios expedidos por la Cuarta Regldora
Municipoal por los afios 2020 y lo que va del 2021, hasta que se me enfregue la Informacién,
Incluye oficlos infemos en la adminisiacion municipal y extemos de los poderes de I
‘administracion piblico, estatal y federal”.
n sofcitada.
3 (it s s [ &S UEE il o G d) & S =
g o 15/07/2021 3
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AACCIONES Y VALORES QUE TRANSFORMAN

delaSal

GOBIERNO MUNICIPAL - 2019-2021

2021, ARO DE LA CONSUMACION DE LA INDEPENDENGIA Y LA GRANDEZA DE MEXICO"

'DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL

EXPEDIENTE: UTyAP.

GFICIONo ‘SP-PMXTIOO82021

Asunto SE DA
CONTESTACIONA
SOLIGITUD

COAOOIXTASALIP2021

Comisionada Ponente:

Ixtapan de la Sal, México, a 28 de Abril del 2021

LIC. MARICELA RAMIREZ COTERO,
Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacion
y Proteccion de Datos Personales

Presente

W amatioc IHAEM AEX

En atencién a la solicitud nimero 00400/XTASAL/IP/2021 registrada en Plataforma

Digital Saimex@Infoem.org.mex.,administrada por el Instituto de Transparencia y Acceso
ala Informacién Pblica del Estado de Meéxico y Municipios (INFOEM); de la cual solicitan

Ia siguiente informacién

Todos y cada uno de los memoréndur Jalguier otro documento, expedidos por juana Pérez.

e e oo bresidentoa Municipal durante los afios 2019, 2020 y lo que va de 2021, hasta que se enireque [a
{SEouCTAE LeTaco ve Lt ensows ETICADAS PO ELMABM DUAPAITE B P00 21 Informacion, incluye oficios internos en Ia_adminisiracion municipal y extermos en cualquiera de 1os
ESPECIFICANOD EL IAMIEIG ¥ LA NORIMA NSTITUCIONAL BE COUPETENGIA (ABORAL £ LA GUE 82 e Ly lederal

CERmCAROR e

Al respecto informo a Usted que una vez realizada Ia revisién minuciosa a la informacion
que se solicita, le informo que la capacidad de la misma es de 5.00 GB, informacion que
se encuentra debidamente digitalizada por lo que le informo de la incapacidad técnica
para cargar la informacién por Ia via requerida por el particular, esto es al sistema
SAIMEX, Se anexa impresion de pantalla con la informacion descrita con antelacién.

Con fundamento en el articulo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
México y Municipios_gue a la letra dice:

Pagina22de38 7341 palabras
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Enla Ixtapan de la Sal, México, a los veintinueve dias del abril del dos mil veintiuno, siendo las dieciséis horas, se encuentran reunidos
en las oficinas que ocupa la Unidad de Transparencia, Acceso a la Informacion Pblica y Proteccion de Datos Personales, cita en
Prolongacién 16 de Septiembre, Colonia Ixtapita SIN, C.P. 51907, los CC. Maricela Ramirez Cotero, José Luis Vazquez Gamboa,
Francisco Najera Rosas, Christian Aaron Maya Bringas y Cristian Omar Montero Montero; en sus respectivas caiidades de Titular de
la Unidad de Transparencia, Acceso a la Informacién Pblica y Proteccion de Datos Personales, Contralor Intemo Municipal,
Encargado de Archivo Municipal, el Titular de la Consejeria Juridica como Responsable de la Proteccion de Datos Personales del
Comité y Jefe de Informatica respectivamente, a efecto de celebrar, previa convocatoria realizada mediante memorandum nimero
0399/UTyAIPI2021 para llevar a cabo la Trigésima Sesion Extraordinaria del Comité de Transparencia, de conformidad con lo
establecido en los articulos 45, 46, 47, 48 y 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y
Municipios, bajo el siguiente:

-
AACCIONES Y VALORES QUE TRANSFORMAN m
O delaSal

ORDEN DEL DIA

.- Lista de asistencia por part de los miembros del Comité de Transparencia , en su caso declaratoria e quérum para la apertura
y celebracién de la Vigésima Quinta Sesién Extraordinaria, e fecha doce de abrildel dos mil veintiuno, asi como l lectura y, n su
caso aprobacidn del Orden del di.

2- Presentacion y, en su caso, aprobacion de la propuesta a clasificacién como confidencial, de diversos datos personales,
presentada por el Senvidor Publico Habiitado del Tesorero Muricipl, con  finiidad de atender 2 slictud de acceso de informacion
nimero 00370/XTASALIPI2021 y 004201XTASALIP/2021.

3.- Presentacion y, en su caso, aprobacion de la propuesta a ciasificacién como confidencial, de diversos datos personales,
presentada por e Servidor Pubico Habiltado dela Tercer Regiduria, con a finalidad de atender a solcitud de acceso de informacién
nimero 00397/XTASALIP/2021

4.-Presentacién, discusion y, en su caso, aprobacion de a solcitud de cambio de modalidad de entrega de lainformacion con la cual
se atenderdn s soicitudes de acceso  a nformacion 0399/XTASALIIPI2021 y 400IXTASALIPI2021 presentad pora Senvidora
Publca Habiltada de la Presidencia

5.- Presentacion y, en su caso, aprobacion de la propuesta a clasificacién como confidencial, de diversos datos personales,
presentada por el Senidor Pibico Habiitado de la Secretaria Municipal, con Ia finaidad de atender la soictud de acceso de
informacion nimero 004141XTASALIIPI2021, 0041S/IXTASALIIPI2021 y 0041GIXTASALIPI2021.

6.-Clausura de la sesion

‘Aprobiado el orden deldia por unaniridad, se procede aldesahogo de a sesién en o siguientes términcs:

DESAHOGO DE LA SESION

1.- Con relacion al primer punto del Orden del Dia, se procede a tomar la asistencia de los miembros presentes: Lic. Maricela
Ramitez Cotero, Ttlar de Ia Unidad de Transparencia, en su caidad de Presidenta, Jos Luis Vazquez Gamboa, Francisco Njera
Rosas, Chrisian Aarcn Maya Bringas y Cristian Omar Montero Montero; todos ellos del Comité de Transparencia de Ixapan dé la
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ACCIONES Y VALORES QUE TRANSFORMAN

GOBIERNO MUNICIPAL -2019-2021

ACTA DE LA TRIGESIMA SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA|
'DEL 29 DE ABRIL DEL 2021
ACTA NUMERO: IXTASALICT/030/EXT/2021

LD MARICELA RAMIREZ COTERO.

No obstante, la informacién citada sobrepasa la capacidad tecnica, administrativa y humana de esta Unidad Administrativa para
realizar en el plazo legal establecido, la entrega total de la informacién en version piblica al contener informacién de naturaleza
‘confidencial (datos personales), por otro lado la Unidad de Transparencia quien es el area para generar versiones piblicas en este
sujeto obligado, unicamente cuenta con 3 servidoras pablicas, de manera que, no se cuenta con una estructura human y material
para realizar exclusivamente versiones publicas de la informacion que generan y remiten las areas administrativas de este sujeto
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